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 - Cesión de derechos.
 - Arras.
 - Cancelación y distracto.
 - Sociedades.
 - Mutuo y comodato.
 - Apertura de crédito.
 - Dación en pago.

c) En el ámbito del derecho de familia.
 - Adopción.
 - Reconocimiento de hijo.
 - Pacto antenupcial.

d) En el ámbito del derecho de cosas.
 - Hipoteca.
 - Servidumbres.
 - Usufructo.
 - Enfiteusis.

e) En el ámbito del derecho sucesorio.
 - Testamentos.

ÁLBUM NOTARIAL

DECRETO DE SIMÓN BOLIVAR SOBRE LA CONSIDERACIÓN QUE MERECEN
LOS ESCRIBANOS

Simón Bolívar, Libertador Presidente de la República de Colombia y
encargado del Poder Dictatorial del Perú.

CONSIDERANDO:

1º Que los escribanos como depositarios de la fe pública, deben ser
unos ciudadanos de representación en el Estado.
2º Que a pesar de esta consideración, el Gobierno español clasificó
siempre a los escribanos entre las personas más despreciables,
negándoles contradictoriamente la representación que por otra parte les
daba de hecho, confiándoles la autorización de la fe pública.
He venido en decretar y decreto:
1º Los escribanos de la República serán considerados conforme a la
representación y circunstancias con que les inviste el noble oficio de
autorizar la fe pública.
2º Todas las autoridades del Estado tratarán a los escribanos con la
consideración que supone el artículo anterior.
3º No se admitirán en el cuerpo de escribanos, sino personas que sobre
las calidades prevenidas por la ley, reúnan otras que suelen recomendar
particularmente a los ciudadanos.
Imprímase, publíquese y circúlese.
Dado en el Palacio dictatorial de Lima a 12 de enero de 1825 - 4º de la
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República.
Simón Bolívar.

GRAGEAS NOTARIALES

La prescripción adquisitiva es un quedarse en el molde, para ver qué
pasa.

* * *

Si nos atenemos al art. 57 del Código Civil, inc. 1º, no se entiende como
puede haber personas por nacer, faltando la madre.

* * *

La justicia no tiene la culpa de que abunden dementes no declarados en
juicio.

* * *

La mayor virtud de un conferenciante consiste en no despertar al
auditorio.

* * *

Dicen que la pericia perfecta es la que niega razón a ambos litigantes.

* * *

La manifestación de voluntad del cónyuge que asiente no es negocial,
pero a veces representa un negocio que produce ganancias.

* * *

El intento de constituir una sociedad colectiva fue considerado como
índice sospechoso de alienación en una declaración de ganancias.

* * *

La tradición no tiene nada que ver con el locro y la chacarera.

* * *

En otros tiempos, según el artículo 2513 del Código Civil, el propietario
podía usar y abusar de la propiedad; ahora lo hace el inquilino.

* * *
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